
SECRETARÍA. Bogotá D.C. Nueve (09) de Marzo de Dos Mil Veintitrés (2023).  
Al Despacho del señor Juez el presente PROCESO ORDINARIO LABORAL 
N° 2022-00175 de LIBIA MARTINEZ URIBE contra PORVENIR S.A. y 
OTROS, informando se allegó escrito de contestación de la demanda por parte 
de las accionadas Nación- Ministerio de Hacienda y Crédito Público y Porvenir 
S.A. Sírvase proveer. 
 

 

DIANA PATRICIA ORTÍZ OSORIO 

Secretaria 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 
 

JUZGADO DIECISÉIS (16) LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

                  

Bogotá D.C., Veintiuno (21) de junio de dos mil veintitrés (2023)    

 

 

En observancia del informe Secretarial, revisado el escrito presentado por el 

apoderado de la demandada MINISTERIO DE HACIENDA Y CRÉDITO 

PÚBLICO- OFICINA DE BONOS PENSIONALES, pronunciándose acerca de 

la demanda, se evidencia que fue allegado en tiempo y ajustado a lo 

establecido en el artículo 31 del Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad 

Social, modificado por el artículo 18 la Ley 712 de 2001. 

 

A su vez, encuentra el Despacho que, una vez notificado por estado el auto 
admisorio de la demanda del dieciséis (16) de enero de 2023 (Arch. 06), la 
ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y CESANTIAS 
PORVENIR S.A., a través de apoderado judicial, allegó contestación a la 
demanda (Arch. 07), sin embargo, no obra en el expediente constancia de 
notificación personal de este extremo demandado, razón por la que el Juzgado 
dispondrá tenerla como notificada por conducta concluyente, concediéndole el 



término de DIEZ (10) DÍAS para que proceda a ratificar la contestación a la 
demanda o a presentar nuevo escrito de contestación. 
 
Por otra parte, en lo que respecta al trámite de notificación efectuado por el 
Despacho de la entidad accionada Instituto Departamental de Salud de Norte 
De Santander encargado de las obligaciones pensionales del Hospital San 
Juan de Dios de Cúcuta, la misma se efectuó a las direcciones de correo 
electrónico rrhhsids@gmail.com, recursoshumanos@ids.gov.co, 
juanbitar.ids1@gmail.com e ids.carlosmartinez@gmail.com,  sin embargo no se 
allegó escrito con pronunciamiento alguno por parte de esta entidad 
demandada (Arch. 08 y 10).  
 
Sin embargo, revisada la página Web de la entidad, reportan como correo para 
notificaciones judiciales la dirección electrónica  
notificacionesjudiciales@ids.gov.co, por lo que se requiere a SECRETARÍA 
proceda a notificar el auto admisorio al mencionado correo, observando los 
términos indicados en providencia del dieciséis (16) de enero de 2023, anéxese 
copia del presente auto.   
 
Por lo expuesto, el Juzgado 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: DAR POR CONTESTADA LA DEMANDA, por parte de la 

accionada MINISTERIO DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO- OFICINA DE 

BONOS PENSIONALES.  

 

SEGUNDO: TENER COMO NOTIFICADA POR CONDUCTA CONCLUYENTE 
a la demandada ADMINISTRADORA DE FONDOS DE PENSIONES Y 
CESANTIAS PORVENIR S.A., según se dijo y CONCÉDASELE el término de 
DIEZ (10) DÍAS para que proceda a ratificar la contestación a la demanda o 
presentar nuevo escrito de contestación. 
 

TERCERO: Por SECRETARÍA notificar el auto admisorio a la entidad Instituto 

Departamental de Salud de Norte De Santander encargado de las obligaciones 

pensionales del Hospital San Juan de Dios de Cúcuta, en los términos 

expuestos.  

 

CUARTO: RECONOCER PERSONERÍA: 

mailto:rrhhsids@gmail.com
mailto:recursoshumanos@ids.gov.co
mailto:juanbitar.ids1@gmail.com
mailto:ids.carlosmartinez@gmail.com
mailto:notificacionesjudiciales@ids.gov.co


I). Al Dr. CRISTHIAN HABID GONZALEZ BENITEZ en calidad de 

apoderado judicial de la demandada PORVENIR S.A., en los términos y 

para los efectos del poder otorgado (Arch. 07 fl. 25)  

 

II). Al Dr. FERNANDO ENRIQUE ARRIETA LORA en calidad de 

apoderado judicial de la demandada MINISTERIO DE HACIENDA Y 

CRÉDITO PÚBLICO- OFICINA DE BONOS PENSIONALES, en los 

términos y para los efectos del poder otorgado (Arch. 13 fls. 45-49)  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

EDGAR YEZID GALINDO CABALLERO 

JUEZ 
Mng 

 

JUZGADO 16 LABORAL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

 

EL AUTO ANTERIOR SE NOTIFICO POR ANOTACIÓN EN EL  
ESTADO NUMERO 63 FIJADO HOY 22 DE JUNIO DE 2023  

A LAS 8:00 A.M. 

 
DIANA PATRICIA ORTÍZ OSORIO 

Secretaria 

 


